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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qae los Sres.-Alcaldes y Secre-
tirios reciban.los números de.este BOLE
TÍN', dispondrán .qae se fije un eiemplar 
en el sitio de costumbre, doade-perpume-
cerl hasta el recibo del número siguiente 

Los Secrétanos cuidarán d? conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-, 
mente;'para su encuademación, que de
berá Tenficarse cada aflo... ^. 

Se publica todos los dia8 exeepto los featlTos 

. .• Se sascribe en la Imprenta'de-la DiputaciAn provincial, a nueve.per 
setas el; tnraestre; diez y. ocho pesetas' ahsemestre y treinta y séis: 
pesetas al año: a los particulares: pagadas- al solicitar 'la» suscripción. 
Los pagos de fuera de-la capital se harán por libranza del Giro -mútuo.. 
- (Los Ayuntamientos: de esta :provincia' abonarán la-1 suscripción ' 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fccha.25 de ' 
junio de 1926. 
' Los Juzgados municipales,-sin distinción, diez y seis pesetas al año. 

'Número suel'o. veinticinco céntimos de peseta.' .. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. L a s disposiciones de Jas autoridades, excepto l a s 
que sean a instancia de parte.no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo, cualquier anuncio, concer-
nicnte-al.scrvicio nacional que dimane de las.mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do, de cincuenta c é n t i m o s de pesetas por cada- l ínea 
de-mserciój i . ' ;'- - - .v v. 

L o s anuncios a que-hacen referencia las Ordc- . 
nanza^ de fecha 17 de jumo de 19.&, publicadas en 
e l BoLKrfx OFICIAL de 25 de dicho mes y a ñ o . se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. • ". . , • ' 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey, Don Alfonso X I I I 

(q. D.-g.) , -S. 11. la Reina Doña 
Victoria Eugema,''S. A: R.,el Pnnr^ 
cipe de-Asturias e Infantes y demAs 
pei-sonas de la An^nsta^RearFanur 
har^continúan1 sm-novedad • en sn 
importante salud. - - - ^ 

(Gacetadzl dia 16 de lulio de 1926.),̂  

Administiációq' 
Provincial 

Gobierno civil de la pVo*""!18 
•'.'íi • • 

SERVICIO D E ' HIGIENE; ' ;.-T'». 
Y- SANIDAD'PECUARIAff 

* • J z. > 
'Clrénlares^, 

Comprobado que en eli pneblo. de;-
Bustos, del-Mnnicipio de-Valderrey, 
se ha.'dado un caso de carbunco bao-. 
tendiano.-.en !:una res ..bovina ..de • laí 
propiedad, de'Ja:veoina;D.l>,J(»efa; 
Luengo; de acuerdo con lo informar., 
tío ::y.-propuesto -por la luspeccidn -
provincial de -Higiene , y Sanidad 
Pecuarias, he dispuesto: - . 

1. " Declarar oficialmente la exis
tencia'de la enfermedad infecto-
contagiosa «carbunco bactendiano» . 
cu la - ganadería perteneciente al 
Ayuntamiento de Valderrey. 

2. " Señalar zona infecta lóalo-, 
ti'les y terrenos que fueron utihza-
'fox por la res atacada. 

• i . " Señalar'zona. sospocKoaa la 
'olaljdad del pueblo de Bustos. 

I o Prohibir la traslación de los 
animales pertenecientes a las zonas 
'ine por la presente se seílalan in
fecta y sospechosa, ínterin no se 
declare oficialmente la oxlinción de 
'a epizootia, á nó ser para conducir
los directamente al Matadero en las 
c«ndiciones indicadas en el vigente 
Reglamento para aplicación de la 
'"y de Epizootia*... 

5 ° Ordenar que por la Alcaidía 
"^•respondiente se disponga el em

padronamiento y marca reglamen
tarios de todos los animales recepti-
bles de las zonas que se señalan in
fecta y sospechosa; y ' ' 

- 6.°, Recordar que está prohibido 
<en absoluto el sacrificio .por. degile-. 

. lio de todo animal, carbuncoso .o sos
pechoso de serlo, y que los animales 
qtle mueran a consecuencia del car-

tbunoOAbaotendiano, tienen que -ser 
.totalmente destruidos por el fuego, 
o-enterrados en debida forma y con 
la pieliinutilizacla'.' -' •.• .¿. - • V; 

¿Lo que para general conocimien-»-
.to se publica.en este'periddico oñm 
oial; .advirtiendo, que'• a:-los' mfrac--
tores.de las anteriores disposiciones> 
les- serán impuestas las multa3.con~ 
.signada8'al:efeoto en'el -vigento -Re-j 
glamento para aplicación de-la:-ley: 
.de Epizotias* confias que "desde 
luego quedan conminados. >.>- , 

León, 10 de julio de 1926 " 
'•:. \ • ... El Gobernador. 

Joté del Rio .Jorge 
.;- a .« . ' - -

—Habiéndose 'dado en la ganadería'; 
bovina perteneciente::. al Ayunta
miento de Rtafto, un caso de-car:, 
banco sintomático que ocasiono la. 
muerte de la res atacada; por cuyo 
motivo se diei-on las órdenes oportu
nas para que fuese aislado el gana
do que había convivido con-1» res 
atacada; de conformidad con lo m-
formado y propuesto por-la Inspec
ción provincial de Higiene y Sani
dad Pecuaria, he dispuesto: 

1. °- Declarar oficialmente la exis 
tunela de Ja enfermedad infecto-
coutagiosa «carbunco sintomático*, 
en la ganadería bovina pertenecien
te al Ayuntamiento de Riaño. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos utilizados por la res 
atacada por la enfermedad. 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Riaño. 

4. ° Señalar zona nenl ra una faja 
de terréño de cinclienta metros de 

anchura alrrededor d e la zona-de
signada- infecta,-'y en cuya-zona 
-neritra,- no podr&n penetrar los ani
males sanos ni lo s enfermos dé l a 
especie bovina.' i , 

ó."-..:Prohibir la'venta y la tras--
lacion de.los.animales.bovinos per
tenecientes a las zonas que se señar 
lan infecta y sospechosa; ínterin no. 
-se declare oficialmente la-extinción 
-de .la^epizootia, a.no s e r .para con
ducirlos directamente al Matadero 
en-laa-condiciones reglamentanasi-y 
j-'.6.<>-;rRecordar que esta prohibido-1 
.en absoluto el-sacnfioio'.poi'-degfle-
-Ilo de todo.-animal oarbuncoso'o 80s-> 
.-pechoso de serlo. ^ " 
-.-...-Lo que. para general .conooimten--
.to se -publica -en este periódico ofir. 
,oial; esperando que tanto las Auto-
-ndades - como los- señores ganaderos 
oumplimentaVán cuidadosamente las 

i anteriores disposiciones;..evit&ndo-
me así el tener que'imponer los oo--
rrectivos<que para: estos casos se se? 
.fialan en el vigente reglamento pa
ra aplicación de la-, ley. de *. Epi
zootias,^ .con ::Ios .que desde ahora 
quedan conminados los infractores.. 
• León, 10 de julio de 1986. 

. .El Gobernador, 
. José del Rio Jorge . 

JEFATURA PROVINCIAL 
DE E S T A D I S T I C A D E LEON 

Rectificación del Padrón de habí-
. tantea correspondiente a 1." de 

diciembre de .1925. 
Habiendo sido aprobadas por eMa 

Jefatura las rectificaciones del Pa
drón de habitantes, correspondien
te a 1.° de diciembre de 1925, de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen a 
úti Comisionado con oficio de pre
sentación, encargado de recoger di
cho documento y los que obren en 
esta Oficina, con la referida rectifi

cación-relacionados, pertenecietites 
al-Ayuntamiento. , 

• Las -horas de verificar -la recogí- • 
da, es de-nueve de la mañane a dos-: 
de la tardo, durante todos los días 
hábiles, en la Casa-Oficina .de esta 
Jefatura 'plaza de San Isidro; '4 , 
entresuelo). 1 '. 

En el caso de que cualquier Ayun
tamiento solo hubiera remitido un 
resumen numérico de - habitantes,-' 
no se devolverá éste,- pero -podra -
pedirse que se consignen los datos 
concernientes al Padrón rectificado,-
enviando, a, tal fin, el oportuno es
tado. ..,-.-.-V 

... Los -Ayuntamientos-que quieran-

.rreoibír la-documentación de sn-pro-
piedad, obrante en mi poder,-certi--1 
'fioada, deben remitirme sellos de 
correos, por valor de treinta centi-
.mos; para depositar el - o p o r t n n O ' 
pliego, inmediatamente; en esta Ad
ministración de Correos. 

; Si en el plazo-de quince días no 
se h u b i e r e recogido la documenta
ción por los comisionados, munici
pales o enviado certificada, será re
mitida por el correo oficial, cuyo 
envío sera anunciado a los respeoti- . 
vos Alcaldes en el BOLKTIN OFICIAL. 

León, 15 de julio de 102t>.=»El 
Jefe provincial de Estadística, José 

. Lemes. 
Relact&n que xe cita 

Algadefe 
Almanza 
Antigua (La) 
Ardón 
Barrios de Salas (Los) 
Campnzas 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Castrofuerte 
Cabillas de Rueda 

. Fresno de la Vega 
Gradefes 
Joara 
San Emiliano 

http://parte.no
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1)0\ PÍO POBTILLA Y PIEDRA, 
IHQKKIEBO « M DBL DISTRITO WI-
NCBO t>* M T A PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Charles 

Edw'ard Gage, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 26 
del mes de mayo, a las once y cinco, 
una solicitad de registro pidiendo 21 

fiertenencias para la mina de hierro 
tamada Ampliación a Carlos, en 

término de Almúzara, Ayunta
miento de OArmenes. Hace la de
signación de las citadas 21 per
tenencias en la forma signiente, 
con arreglo al N . m.: , 

So tomari como punto de partida 
el mismo que sirvió como punto de 
partida para la mina caducada IVa-
quiia, o sea una calicata abierta en 
pizarra, en la loma, aguas vertientes 
a Gete y Argalla, y desde él se ine-
dir in 600 metros al O., y se coloca-
la 1." estaca; de ésta 300 al N . , la 
2."; de ésta 700 al E . , la 3."; de 
ésta 300 al S., la 4'.*; de ésta con 
100 al O., se llegará, al punto de 
partida, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar éste inr 
teresado que tiene realizado elde
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de' 
tercero. - ' ' - :-

Lo que se anuncia por medio, del 
presente edicto para, qoe en él tér
mino dé sesenta días, contados des-

: de su fecha;,pnedan presentar "en '-él:: 
• Gobierno ci vi l- sus . oposiciones, los 

que se ¿oiisiderareri con- derecho al .-
tojo o parte del terreno solicitado, _ 
según previene el art..28 dél Regla
mento y Real ordei de'S.dé septiem-
bre de 1912. ' . •' ' 

El expediente tiene el núm. 8.848. 
León, 2 de junio de 1926.=fVo 

Pútiilln. -.í,-; 
• • -*;. * . — •; 
Hago saber: Que por D. Angel 

Alvavez, vecino de León, en repre
sentación de D. Marcelino Suárez, 
vecino de Barco de Valdeorras, se ha-
presentado on el Gobierno civil; 
de esta provincia-eir el día 28 del 
mes do mayb/a ..las doce, una soli-. 
oitud de registro para la mina de 
hulla llamada Demasía a Marcelino 
Suárez, término de Santa Marina, 
Ayuntamiento de Albares. Hace 
•la designación en la forma si
guiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas Marcelino 
Suárez, Jola y Ampliación a Pola de 
LarAana. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo q;io s- ítiiimcia por medio del 
presento edicto para que en el tér
mino do sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de & de sep
tiembre da 1912. 

El expediente tiene el núm.8.350. 
León, 7 de junio de 1926. =Wo 

Portilla. 

ADMLNLSTKACIÚN D E ftLNTAS P U B L I C A S DE L A PROVINCIA 
D E L E Ó N 

RELACION de Ion mdmtriáles declarado» fallidos que se publica en cirhidde lo dispuesto en el articttlo l50d<>} 
vigente Reglamento de industrial, con .el fin de que. por las Alcaldías de los respectivos Ayuntamientos se fa* 
elimine m la próxima mafrícttlaS - ' 

N O M B R E 

Ave lino Villar. 
Ramón Mielgo;. 
Vicente M e r & y o . . . . . . . . „ 
Germihiano M a r t í n e z . . . . . . . 
Res titulo Rubio. 
Aquilino F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Andrés de Paz . . . . . . . . . . . . . 
Patrocinio Vega.. . . . . . 
Hermenegildo Alonso. . . . . . . 
Ricarda López.. 
Julia S o t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Francisco L ó p e z . . . . . . . . ' . . . 
Domingo López- . . . . . . . . ; . . 
Francisco Alvarez.. . . . . . . . . 
Andrés González. • 

.Manáel González 
• Manuel Madero ¿ . . . 
Pedro Regalado....... T; .% . 
Pablo T o r r e s . . . . . . ; . . . . . 
Vidal Alvaitez, 
Benito *Sañ Juan ; . . . . . . . , , : . 
Pascual B e n é i t e z . . . . . . . ; . . . 
Domingo Rodr íguez; . . . •.. 
Casiano Rodríguez ; . . ' . . \ . . '. 
Enrique;Garoia'-............. 
Juan- Arteaga.'í. ; . . . . " . . 
Ange la .Mar t ínez . . . . . . . . 
Gumersindo. Cerezo.;. . . . . . , 
Valentín Moradas.....'. 

- Daniel G o n z á l e z - . . . . . . . . . , . 
Martiniano Pérez- .7. . 'I 
•Dictino'Blanco..; . ; . . . 
Manuel Rodríguez.. . . . . . . . . 
Benito Abad'.. '.Á . . . . . 
Benito GarcíaV.y. 
Frutos" Tevión .' . . / . . . : 
Péílro Pérez . . v : . . .r. V 
Isidoro A l o n s o ; . . . . . . . . , . . . 
S e r a f í n - D i e z . . . . , . . . . ; . . : . 
Enrique González.. . . ; i . V . 
Pablo Benavidés . . . . . . . " . . . . 
Bernabé Bal buena. . . . . - . : . . '. 
Ricardo Fernández .> 
María Gonzá lez . . . . ; . 
Emilio L l a n o s . . . . . . . . . . . . . 
Pedro G a r c í a . . . . . . . . .\ . . . . 
Concepción García . . . . . . . . 
Manuel Menéndez. 
Nemesio Gutiérrez . . . . . . . . . . 
Servando Valcarce 
Amador Miranda 
Varios vecinos de Llombera. 
Lucio Vidal 
José Criado 
Pablo Márquez 
Amador Llamazares 
Santiago Gutiérrez 
Santiago Alfágeme r . . . 
Frailan Vega 
Pedro Fuertes 
Máximo Sánz 
Neotesio Martínez. 
José Gutiérrez 
Francisco Fernández 
Froilán Vega 
Santiago García...-
Dictino Pérez 
Valentín Gil 
Dictino Fernández 
Santiago Barredo 
Rufina Ruiz. 
Victoriano García 

AYUNTAMIENTO 

A l g a d e f e . . . 
Alija de los Melones... 
Bembibre . - . . . . . . . . . . . 
ídem 
idem . . . 
Cabnllaiies 
idem 
Campo de Villavidel... 
idem 
Lago de Carucedo..... 
idein , 
Cas trillo de la Cabrera. 
idem 
idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
idem 
idem 
idem : 
Cas troco u t r i g o . . . . . : . . , 
Cea 
idem . . . . . . . . . . . 
Cebrones 
01 manes del Tejar. 
ídem ' 
El Burgo 
idem 
idem 
idem . . . ' . . . . . . . . . 
idem ....•< * 
Fábero.; . . . 
ídem r 
idem . . . . . : : . . : . . .V; 
idem . . . . ; . ' . 
idem i 
idem . . . . ; 
i d e m . . . . . . . . . . . ; . . - . 
idem . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . 
idem . . . . . . . . 
Fresno de la Vega. ¿ . ; . 
Galleguíllos 
G i a j a l . . . . . . . . . . . . . . . 
idem . . . . . . . , 
idem 
La Pola de Gordón. . . -
idem 
idem . . . 
idem 
idem 
ídem 
idem . . . . . . . 
idem 
idem 
idem . . 
idem . . . . . . . . . . 
idem 
idem 
idem , 
La Robla. 
idem 
idem 
idem > • 
idem . . — 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Barrios de Salas 
ídem 
idem 
Mansilla de las Muías.. 
Ídem 
Matanza t . . . , 

FECHA DE LA INSOLVENCIA 

bis 

12 

12 

« 8 

12 

12 

Febrero, 
idem.. , 
Noviembre 
idem.. . 
idem..: 
Febrero 
idem.!. 
Noviembre 
idem.. . 
ídem, 
idem.., 
Febrero 
ídem:.-; 
ídem.. 
ídem. . , 
í dem. . . 
ídem. . . 
Noviembre 
Febrero . . 
í d e m . . . . . 
Noviembre, 
ídem.. 
idem.. 
Febrero 
ídem.. 
idem.. 
ídem;., 
idem.. 
idem : . 
ídem.. 
ídem . . 
ídem. V 
ídem.. 
ídem.: 
idem i -
ídem 
ídem . . 
idem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
idem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem. 
idem. • 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
Noviembre 
idem.. 
idem.. 
idem.. 

i ide m . . 
ídem.. 
idem.. 
ideui.. 
idem.. 
idem.. 
ic'em.. 
idem.. 
idem.. 
Febrero, 
idem 
Noviembre 

Ib 

1926 
» • 

1026 

» 

1926 

1926 

1920 

1925 
1926 
. » -

1926 

1926 

Pesetas Os 

(Continuri) 

1925 

1926 
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A L C A L D Í A C O J Í S T I T U C I O N A L I ) E B U B Ó J Í 

Ejecución de plan de aprovecliaiuiento para el afio forestal de 1935 a 1926 aprobado por Real orden de (> de octubre de 1925 

Da conformidad con lo consignado en el mencionado plan, so sacan a pública subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente 
relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial de Barón, en los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebra
ción de estos actos, como para.la ejecución de los aprovechamientos, además.de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales preve
nidas en los pliegos de condiciones.facultativas que fueron publicabas en la adición del BOLKTÍN OFIOTAL del dfa.3 de marzo de 192G. • 

Skero 1 

df! - ' Ayuntamientos Denominación del monte 

439 Blirón.. . 
442 idem.. 
144 idem. . . . 
455 idem. . . . 

Las C o i ' b a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L a ; F o n f r í a . . : . . . . . . .¿. 
Las Lurianas, Castellanas yXúviles. 
V a l e l ó n . . . . . . . . . 

PERTENENCIA 

Lar¡o,Burón¿Polvoredo,Retuerto 
idem . . . . . . . 
i d e m . . . . . . ' . . 
idem 

D u r a c i ó n 

del 

arriendo 

10 aüos 
10 años 
10 años 
10 años 

T a s a c i ó n 

anual 

Pesetas 

100 
100 
100 
100 

Fecha yhorade la cele' 
b r a c i ó n d e las subastas 

Julio 
idem 
idem 
ídem 

Hit llm 

26 : 9 
» 930 
» 10 
» 10,3» 

Presupues
t ó l e indem
nizaciones 

anuales . 

Ptas. Cls. 

50 
50 
50 
50 

E l Alcalde, Hermenegildo Allende 

Alcaldía cmutitueional de 
,• Astorga - . ' ; 

Por el-^presente; se convoca aco
dos los Sros: Alcaldes del Partido 
para que, por si o legalmente repre
sentados' concurran a la Junta "que 
tendrá lugar en el salón de Actos 
de este Exornó. • Ayuntamiento de 
Astorga; el dia 15 del-presénte mes, 
a las once dé la>" mañana; con .objeto 
de aprobar las cuentas del ejerpicio 
e'conómicp 'de 1925-^ y'• acordar la 
manera de poner en vigencia el nue
vo- presupuesto para él ;1926r2f,. 

• apro.badojppr 'la'SupeHoridad en 26 
de ¿•junio ultimó, conformé a. las 
-]^mtoi.^<&$&¡ffimeii' del " Poder 
central! - . . - T - \ 
" A l ipropio" tiempo se hace aMar,-

' que' de,no.reünirte númei-oi siifloiejir. 
Ui pitra celebrar la Junta, ésü^;: se 

. vei-ificárá'.en é."^^corivocatória :el dial 
20 dóFpréíefite mes dejulio, ¿n el 
sitio y.hórá antes expresados.. -

Astorga, 8 de julio de IÍI26.-E1 
Alcalde-Presidente de la Junta, 
Antonio García. ' . 

Álcaldlá corintitudnnal de 
'.. ;\;CWl.,.-''; : 1 
Aprobado él .presupuesto munici

pal ordinario por el pleno de este 
Ayuntamiento para el año 1926-27, 
«o expone al público en la Secreta-
i'ía del mismo, por quince días, a los 
'-•l'.'Otos del art. 301, del Estatuto 
Municipal. 

* ' 
. . . » 

encuentra coto y vedado de 
nu», el monte propio de esta villa 
'lu Cea, denominado Riocaiuba; a 
tuyo efecto se han colocado las co-
'i'uspondientes tablillas que dicen 
"'oto de caza». " 

Cea a 9 de julio de 1922. - E l A l -
caldo, Mariano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Aprobado por la Comisión muni-
cil)al permanente de este Ayun-
tainiento el proyecto de modifica
ciones de prórroga del presupuesto 

dé 1925 a 26, en virtud de las facul
tades que determina el Real Decreto 
del día 24 del mes último, y que ha -
de regir ; durante el semestre de 
l . " de julio al 31de diciembre del 
año actual,' queda de manifiesto al 
público, por espacio de ocho días 
hábiles, "juntamerité con ' las certifi
caciones y memorias a que sé refiere 
el'art. 296, del Estatuto municipal,' 

• Lo que se hace saber al público éri 
ouünplimientp 'do ló. establecido en' 
el art'^'B^ del reglamento dé 'Ha-
cienda municipal. •. 
'".Corullón, 2 de julio' de 1926;—El 

Alcalde, Ramón Cirballo.(.;. c,. ,' 

' ... -Alcaldía constitucional de -„ 
•:' ' • MáraXa '" ... " o 

'. E l vecino Marceiino Tejerina • dió 
oonpeimientoque ene ld iadeayér , : 
desapareció de BU domicilio su padre. 
que llámase Alejandro Tejerina, na.-, 
tural de Remolina (Ci-émenes) yave
cinó de está villa, ;con residencia en 
el caserío de Riosol, de. 75 años de 
edad, viudo, de 'regular estatura y 
traje de paño; por lo que se ruega 
a todas las autoridades, y personas 
que. sepan de su paradero, lo comu
niquen a esta alcaldía o lo hagan 
llegar a ella. 

Maraña a 7 de julio de 1926.—El 
Alcalde, Julián Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Melgar 

Habiendo desaparecido de; esta 
villa una yegua del vecino (Jabino 
Luengos cuyas señas son las si
guientes: alzada seis cuartas, pelo 
rojo, estrellada y una nube en el 
ojo izquierdo, de edad «errada, que 
el día 6 del corriente, se dice, estuvo 
en Pajares, partido de Valencia de 
D. Juan; se ruega a todas las auto
ridades y particulares que tuviesen 
conocimiento del paradero de la 
referida yegua, lo comuniquen a 
esta Alcaidía a los efectos proce
dentes. 

Melgar de Arriba, 10 de julio 
de 1926. —El Alcalde, H . González. 

Alcaldía constitucional de 

meiio y 
Acordado por este Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto de. 1925 
a 26, para el ejercicio semestral de 
19.26, queda expuesto al público en 
está Secretaría, por término de ocho 
días.para oír reclamaciones. 
" Riéllo, 12 de julio de 1926.-E1 

Alcalde j Fidel Diez! 

. Alcaldía constitucional de 
- Son Esteban , de Nogales 
E l proyecto de presupuesto mu

nicipal ordiñarkTpára;el. semestre, 
de. 1926 formado y aprobado por la 
Comisión-; municipal,. .'üe halla ex-, 
puesto; al'publico .en', la Secretaria,-, 
por espacio -de .ocho días..hábiles'.; 

Durante este plazo y los ocho días 
siguientes, -los" habitantes de éste 
.térmmo.münicipalpódráir formular 
las reclamaciones que - sean perti-
nentCM. * . . ' ; 

San Esteban de Nogales, a 8 de 
julio dé 1926. —EÍ Alcalde, José 
Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Sariego* 

Según comunica Estefanía Alva-
rez Arias, vecina dé Saneaos, en el 
día 9 del actual, se extravió del cam
po .común de dicho pueblo, una 
yegua de su propiedad con las señas 
siguientes: cinco cuartas y media a 
a seis de alzada, pelo castaño, edad 
cerrada, marca M. P. en el anca 
derecha, una raya blanca en la§ 
agujas y herrada de las cuatro extre
midades; por lo que se ruega a las 
autoridades y guardia civil , la cap
tura de la misma y su entrega a la 
dueña. 

Sariegos, 12 de julio 1926. —El 
Alcalde, Isidoro García. 

Alcaldía comtitucional de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado definitivamente por 
esta Junta el presupuesto local ordi
nario para el próximo ejercicio de 

1926 a 1927, queda expuesto al pú
blico en la Secretarla de la misma, 
por espacio de quince d.'as, durante 
los cuales, los que tengan interés -
pueden examinarlo y presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
consideren justas ante el limo, señor 
Delegado de Hacienda, de esta pro
vincia. 

Santa Marina, 28 dé junio de 1926. 
—El Presidente,'Pedro Sancho. 

Alcaldía consütiicional de 
Vegamidn : 

Propuestas por la Comisión muni
cipal permaneñte al A'yímtabiiento ' 
pleno vanas transferencias de eré-" 
dito en el presupuesto municipal 
ordinario corriente, de unos capítu
los y áítíoulós a otros para" oubrir-
atérieionesi ,legales, sé halla expues-
to al público en la Secretáríá, por 
término de quince días el expedien
te de su razón, para qué puedan forr 
mularse las reclamaciones que crean ; 
justas, conforme el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal. 

Vegamián, 24 de junio de 1926.— 
El Alcalde, Federico Castañón. 

•* 
El presupuesto municipal ordina

rio aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de esta localidad en sesión 
de este día, para el ejercicio de 
1926 a 27, se halla expuesto al pii-
blico on la Secretaria del mismo, 
por término de quince días, durante 
los cuales, y tres más, podrán inter
poner reclamaciones los interesados 
que lo deseen ante lá Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal. 

Vegamián a 5 de julio de 1926. — 
El Alcalde, Fedelico Ca?tañón. 

Alcaldía comtitucional de 
Oalleguillos de Campos 

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 6." del Real decreto del Minis
terio de Hacienda, de fecha 22 de 
diciembre de 1925, se hace público 



446 

i 
m 

Mili 

que han sido presentadas en esta 
Alcaldía instancias para legitimar 
las fincas siguientes: 

Don Jone Boríán 
Una tierra} en término muni

cipal de esta villa, al pago del Puen
te la Fresa, de 6 áreas y 42 centi-
areas: linda 0., plantíos; M. , Poli-
carpo Levas; P., camino, y N . . Do-
miciano Rodríguez; 

Otra, en el mismo termino o Pa. 
dejoso, de 3 áreas y 22 centiareas; 
linda O., Silvestre Caballero; M. , 
Eufimo García, y P-, herederos de 

.. D. Mariano Prada. 
Otra, en dicho termino o la Gen-

sera, de 4 áreas y 14 centiareas-
. linda O., con plantíos; M. , Pablo 

Collantes; P., presa, y N . , Felipe 
Moral. 

Otra, en dicho término y sitio, de 
6 áreas y 42 centiáreas: linda O., 

- Marcelino de' Godos; M.,< Policarpo 
Levas; P., presa, y N . , Domiciano 
Rodríguez. •• . 

Otro, en dicho término o los Cam-
• pos, de 2 áreas y 14. centiareas: lin-

da O., rio Cea;.M., Cefermo Gonzá
lez; P. >y N . , Domíciano Rodríguez. 

Otra, en dicho término y sitio, de 
6 áreas y 42 centiSreas: linda O 
rfo Cea; M. , Francisco Pérez; P., 
Miguel Borge, y N . , Indalecio Toiv 
bado. 

Otra, en:el mismo sitio, de 4 áreas 
y.14 centiareas:. Jinda O., Pohcarpo 

1 'Levas; M ,':Manuel.:Martínez; u'P;, 
Domíciano Rodríguez, y N . , Teo-
doro'Minguez. : .. . 
. Otra, en dicho termino y sitio, de 

. 4. áreas y 14 contmreas: linda -:0., 
Vicente González; : M . , Saturnino 
González; P., senda, y Ni", Laurea
no Guerra. 

Otra, a las Arenas, de 8 áreas y 
56 centiareas: linda O., Miguel Tor-
bado; M. , Jacinto Olmedo; P., eras, 
y N . , Pablo Collantes. 

Otra, ala Callada, de 6 áreas y 
42 centiareas: linda O., Mariano 
Prado: M., Olgedos; P., Rosario 
Calvo, y N . , León Bartolomé. 

/ ) . ' ' Petra Huerta 
Una tierra, en este término mu

nicipal o los Membrajales, de 10 
áreas y 70 centiáreas: linda O., el 
mismo, M . , Mariano Mayorga, P 
Francisco Pérez. 

Otra, en dicho término y sitio, 
de 2 áreas y 14 centiáreas: linda O 
Marcelo González; M . , el mismo: 
P., plantíos, y N . , Manuel Martí 
nez. 

Otra, a los Campos, de 25 áreas y 
centiáreas: linda O., río; M . , V i 

cente Merayo; P. y N . , el mismo. 
Otra, en dicho término, de 12 

áreas y 86 centiáreas: linda O. 
plantíos; M . y P., Vicente Merayo, 
y N . , Cipriano Martínez. 

Otra, de 12 áreas y 48 centiáreas, 

y linda O., Severo González; M.t 
Adriano Mayo; P., el Vclle. 

Otra, al Vollejo, de 12 áreas y 84 
centiáreas: linda O., Mariano Pra
do-, M . , Mariano Merayo; P., cami
no, y N . , Alejandro Martínez. 

Otra tierra, al Arenal, de 12 áreas 
y 84 centiáreas,-y linda O., el río 
Cea; M . , Sergio de Godos; P. y N . , 
Jerónimo de Godos. -

Otra, al corral, de 7 áreas y 42 
centiareas: linda E. , León Bartolo
mé; M. y P., río Cea; K. Cipriano 
Martínez. 

D. Maximino BoMn 
Una tierra, en termino de esta 

villa dé Galleguillos de Campos, al 
sitio del Olmo, de 17 áreas y. 12 
centiareas: linda O:, Francisco Igle
sias;. M. , Gerardo Prado; P., Satur
nino González, y N . , camino. 

Otra, ala Lnguna de los Lobos, 
de 10 áreas y 70 centiáreas, y linda 
O., Estefanía Antolinez; M.; senda; 
P., Agapito Bajo, y N . . Fidel Valr 
dealiso. •. 

Otra, en- dicho término y sitio, 
de 4 áreas y 28 centiareas, y linda 
O., con caudal río, M. , Lázaro Gon
zález; P., camino, y N . , Cefermo 
González. ; 

Otra, a los Regatos, de 8 áreas y 
56 centiáreas; y linda O., Víctor 
Gutiérrez; M. , Félix Fernandez; P., 
senda,'y N . , Luis-Pérez. •; r . 

Otra, a los Campos,'de 6 áreas y 
42 -centiáreas:. linda O., - Ciríaco 
González; !! . , Venancio: Leal;;?.-,' 
Vicente-Gutiérrez, y N., ' Alejandro 
Martínez. 

Otra, a los Membrejales, de 6 
áreas y 42 centiareas: linda O., sen-, 
da; M . ,- Jerónimo . Godos; P.; : Ma
riano García, y N.j Agapito Bajo.; 

I ) . Betuto Bodrtquez . ' - • 
. Una tierra, en . término de Galle-

guillos, al sitio: del ¡Valle, que hace 
12 «reas y 14 centiareas: linda10;/ 
senda; M. , Antonio Iglesias; P. y 
TU.,- Adruno Mayo. 

Otra, a la Lameda, de 4 áreas y 
14 nentiáreas: Imda O., con el rio 
Cea; M. , Justa Gago; P., con la 
presa, y N . , Antonio Iglesias. 

Otra tierra, a los Campos, de ca
bida 4 áreas y 14 centiareas: linda 

' 0., Justo López; M. , Julián Lucas; 
P., Manuel Martínez, y N . , con el 
mismo. 

Otra, en dicho término y .sitio a 
la Getnero, de 4 áreas y 64 centiá
reas: linda O., Pablo Collantes; M. , 
José González: P., plantíos y N . , 
Julián San MartiH. 

Otra tierra, de Era, de 2 áreas y 
14 centiáreas, y linda al O., Miguel 
Tprbado; M. , Kulogio Bajo; P., 
Era, y S., Antonio Calvo. 

Otra tierra, al Arenal de 2 áreas 
y 14 centiáreas, y linda O. y M. , el 
río; P. y N . , Teodoro Miguel. 

Otra, en dicho término y sitio, de 

2 áreas y 14 centiáreas, y linda O., 
senda; M. , la misma; P., reguero, y 
N . , con Ciríaco González. 
< Otra, a la Era, de una área y 7 
centiareas: linda O., camino; M., 
Julián San Martin; P., la Era, y 
N . , Vicente Cuervo. 

Galleguillos de Campos, a 27 de 
marzo de 1926.=E1 Alcalde, Ma
nuel Martínez. . 

• • 
I ) . Luí* Bartolomé 

Una tierra, en este término mu
nicipal; al sitio de los "Campos, de 
32 áreas y 10 centiareas, - y linda 
O., el río, M. , Galo Castellanos; P.,. 
Cándido Barba, y N . , Fidel. Re? 
bollo. • ' • 

Otra, en ídem, de 32 áreas y .10 
centiáreas, y linda O., río, M. , Do
míciano 1 Rodríguez; P. , Cándido 
Berlan, y N . , herederos de Atana-
sio Candelas 

Otra, en dicho término, a los 
Campos,de 17 areasy 20centiáreas: 
linda O., rio Cea; M. , Lucio Humaf 
nes; P.; José Berlan, y N . , Galo 
Castellanos. • . 
- . Otra, en el mismo termino, a los 
Corrales, de 21 áreasy 40 centiáreas, 
y linda O., presa; M. , Maximino 
Cuesta; P., pradera,-y. N . , Nemesio 
Collendes. • — -. 

Otra, al - camino Gordaliza, de-64̂  
áreas y-20 centiáreas: linda O., Am
brosio Cardo; M.', FideLRebolIo; P?; 
majuelo del recuento, y N.. , camino; 
" Otra, en dicho término y sitio, de 

21 Areas y.40centiáreas,:y linda O 
Fidel Valdeahso;: M. , Raimundo 
Nieto; P:; Marcelo Torbado, y N . , 
Fidel Rebollo. < 
• Otra; en dicho termino, al -Valle, 
de 4 areasy 24.centiáreas, y; linda 
O., Florentino Forreras; M . , José 
Guerra; P., Fidel Rebollo, y N . 
herederos de D. Mariano de Prado 
:- Otra, en el .mismo .sitio, de 4 
áreas y 28 centiareas: Imda O., Flo
rentino Ferraras; M. , José Guerra 
P., Sevenno Moral; N . , herederos 
de O. Mariano de Prado. 

r . -
Otra, a la cañada Valdenaceres 

de 25 áreas y 68 centiáreas, y linda 
O., D. Mariano de Prado; M. , José 
Berlán; P., tierras de Melgar; N . 
Laureano Guerra. 

Otra, en el mismo término, a la 
Laguna de los Lobos, de 17 áreas y 
12 centiáreas: linda 0., Cándido 
Sardón; M* Silvestre Caballero 
P., Torcnato Calvo,"y N . , Marcos 
Bénavides. 

Otra, a Godos, de 12 áreas y 84 
centiáreas: linda O., Zamorano; M 
Marcelino Moral; P., herederos de 
D . Mariano de Piado; N . , Antoni-
no Rodríguez. 

Otra, al plantío del tío Regalado, 
de 32 áreas y 10 centiáreas, y linda 

O., Miguel Tórbado;: M. , Franciscr.. 
Nieto; P.^el río; N . , Pohcarpo Lu
cas. 

Otra, a los Pancos,- de 25 áreas v 
68 centiáreas: linda O., Marcelo 
González: M. , Angel Torbado; P.. 
los mismos,.y- N . , Adriano. Mayo. 

Otra, al Valle, de 4 áreas v 24 
centiareas: linda. O;, Valle; M . , 
Galo Castellanos;. P;, el mismo, v 
N . , Adriano Mayo. 

Otra, al mismo sitio; de 47 áreas 
y 8 centiáreas, y- linda O;, río de 
Cea; M . , Florencio Simón; -P., re--
guero, y N.:, S-idel Rehalle.' 

Otra, a los Membrajales, de 32 
áreas y 10- centiáreas:. linda O., 
CándidoBorlen^M., Florencio Gon
zález; P.... Julián Martín,- y N . , 
Anesio Candelas. 

1>. Poltcarpo Luca» 
OtxiL tierra, en ^téi-mino de- esta 

villa, a los Campos, de 8-áreas v 56 
centiareas:.iinda O., .José iBerlan; 
M . , Gregorio González; P: y N., 
José Berlan. .. 

Otra, ar Arenal, de (V áreas y 42 
centiáreas:' linda' O;, Antonio -Igle
sias; M . , • Celedonio Sanro; P.. Pe
droCastellanos, y . N . , no de Cea. 

Otra, - a las • Compuertas, de 4 
áreasy 24 centiáress, y.linda O., 
Antolin Real; M-., senda del río: P., 
José Berlan, y. N*., Pablo Calbute., 

Otra; Puente de paso,".de6.áreR£i_ 
y ̂ .cent iáreas : linda O., "río Cea:-. 
M.,- Lorenzo Simón; -.P:, camine/ 
real;iy N: , José Berlan. ; 

Otra,'a-la Gansera, de 3 áreas y 
21 centiáreas: Jinda O., Indalecic^ 
Torbado; .M-.-j«Dionisio Martínez; 
P., reguero, y N: ; Emiliano Lla
mas. , .v ' .. 7-;.;'. , '.•• -:-, 

Otra,/a'los Moinbrojales,-de .4¿ ' 
centiáreas:, linda O.,- Mariano Lu
cas; M-, León Bartolomé;' P., Ju
lián San Martin, y N . , José Guerra. 

Otra,-:en. dicho' termino, de l'¿' 
áreas y 84 centiareas: linda O., Ce-
fenno González; M. , Dionisio Mar
tínez; P., José Borlán, y N . . Víc
tor Gutiérrez. 

Otra, ídem ídem, de 3 áreas y ¿1 
centiareas: linda O., Lorenzo ¡Si
món; M. , Mariano Lunas; P., Emi
liano Cerezo, y N . , Escolástico 
García. 

tHra, al Sagüazo, de 3 áreas y 21 
centiáreas: linda O., reguero; M-, 
(Ilegible); P. , Nicanor Redondo, y 
N . , Teodoro Reguera 

Otea, en dicho término, si pngo 
del Arenal, de 4 Areas y 28 cen
tiáreas: linda O., Miguel Torbado; 
M. , León Bartolomé; P., río Cea, .V 
N . , Venancio Leal. 

(Se concluirá.) 
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